
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 20 C.M. 2019-864 

 
Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como 
medida cautelar la siguiente:  
 
El embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que el 
demandado SEBASTIÁN ABRIL PUERTA con C.C 1.022.428.006 devengue como 
empleado de la sociedad DELIMEX S.A.S. 
 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 
$50’000.000.oo M/cte.  
  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 
partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 
Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 
caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 
 
 
 

D.E.C.D. 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 



Luis Antonio Beltran Chunza 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 5aad1b7c58e003ccd7b28bfb85aedbbe02d8fb02508dd0fd3608fa3d7f3fb63f 

Documento generado en 10/04/2023 12:41:25 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

FER 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 01 C.M. 2018-00807 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. por parte del Banco Agrario de Colombia, razón por la cual se reconoce 

como cesionaria.  

 

En lo sucesivo, téngase a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S. A. como 

extremo demandante y cesionaria, quien asume el proceso en el estado en que 

se encuentra (artículo 1959 Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 01 C.M. 2019-00806 

 
En atención a la solicitud allegada y siendo así procedente la solicitud de cesión de 

crédito, por lo que conforme lo establecen los artículos 1959 y siguientes del Código 

Civil, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la cesión del crédito que en favor de la sociedad CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., hace el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS en su condición 

de subrogatario. 

 

SEGUNDO. Continúese la presente demanda ejecutiva, teniéndose como nuevo 

acreedor y cesionario a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., respecto 

de la obligación que fuera objeto de subrogación 

 

TERCERO. Previamente a reconocer personería jurídica a la sociedad TOTAL DE 
DATOS S.A., se les requiere para que alleguen certificado de existencia y 
representación legal con una vigencia no mayor a un mes.  
 
Proceda de conformidad.  
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 12 P.C.C.M 2019-01363 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, en la suma de $17’161.036,oo, 
hasta el 31 de enero de 2022. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 03 C.M 2009-01603 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito actualizada aportada por la parte actora, por valor de 
$8’484.391,oo, hasta el 9 de septiembre de 2022. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 056 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 03 C.M. 2015-01165 
 

La liquidación del crédito allegada por el apoderado del BANCO DE BOGOTA no 

será tenida en cuenta, como quiera que la misma no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago, y proveído de fecha 19 de junio de 2018 (folio 155).  

 

En tal sentido, si bien es cierto que el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., 

establece que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito, el Despacho 

la aprobará o modificará, también lo es que dicha regla no tiene como finalidad 

rehacer la totalidad de las liquidaciones presentadas como consecuencia de que 

éstas estén totalmente alejadas de la realidad del auto de apremio, como quiera que 

se perdería el vigor de la norma, dado que sí fuera así, dicha actuación sería 

exclusivamente del operador judicial. 

 

En ese orden de ideas, se insta al apoderado del Banco de Bogotá, a fin de que 

presente la liquidación en debida forma y actualizada a la fecha, de conformidad 

con el mandamiento de pago de fecha 18 de noviembre de 2015 y aplicando o 

imputando en la misma el pago realizado por el Fondo Nacional de Garantias en 

subrogación que se tuvo en cuenta mediante auto del 19 de junio de 2018, siguiendo 

las reglas previstas en el artículo 1653 del C. Civil.   

 

Igualmente se requiere al apoderado de la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., para que presente la liquidación con relación a los saldos que fueran objeto de 

sub rogación, acorde con el documento que obra a folio115. 

  

Procédase de conformidad.      

 
Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023  Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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Juez
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 04 C.M. 2019-00909 

 
Vencido como se encuentra el término del traslado de la liquidación del crédito 
allegada por el apoderado del BANCO DAVIVIENDA y, revisadas las diligencias, se 
advierte que se torna necesario hacer uso de la facultad prevista en el numeral 3º del 
artículo 446 del C.G.P., estos entrar a modificar esa operación matemática, por 
cuanto la misma no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que no se está 
teniendo en cuenta el monto pagado por el Fondo Nacional de Garantías entidad que 
se subrogó en la suma de $21’260.023 con fecha 26 de diciembre de 2019, situación 
que se encuentra acreditada dentro del expediente y se tuvo en cuenta mediante 
providencia del 17 de mayo 2022. 
 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar y modificar la liquidación del crédito correspondiente a la demandante 
Banco Davivienda, imputando el pago atrás referido siguiendo las reglas previstas en 
el artículo 1653 del C. Civil, y sobre el saldo tasar los intereses de mora hasta la fecha 
en que la elaboro la parte actora.  
 
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 
 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante 
–Banco Davivienda- conforme a la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $38’175.227,76 con fecha de corte al 31 de 
marzo de 2022. 
 
Se REQUIERE el apoderado de la parte cesionaria Central de Inversiones S.A. a fin 
de que presente la liquidación con relación el monto del capital que fue objeto de 
subrogación.  
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 06 C.M. 2015-00575 

 
Niéguese la solicitud de embargo de los dineros que se encuentren depositados en 
las cuentas de DAVIPLATA Y NEQUI, por improcedente. 
 
Téngase en cuenta por el memorialista que el numeral 2 del articulo 594 del C. G del 
P., señala que “Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de 
crédito, en el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de 
créditos alimentarios”. 
 
Así mismo, la Carta Circular 59 de 2021 octubre 6 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, señala que el límite de “inembargabilidad de las sumas 
depositadas en la sección de ahorros y en depósitos a los que se refiere el artículo 
2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, hasta treinta y nueve millones novecientos 
setenta y siete mil quinientos setenta y ocho pesos ($39,977,578) moneda corriente.” 
 
Es por esto, que revisados los términos y condiciones de las cuentas de DAVIPLATA 
Y NEQUI, se obtiene que DAVIPLATA solo permite un tope máximo de 8 S.M.M.L.V. 
para y por su parte, la cuenta de NEQUI permite 7.9 S.M.M.L.V.  
 
Razones por las cuales estas cuentas no son susceptibles de embargos por no 
superar los límites de inembargabilidad, por lo tanto, resulta improcedente ordenar el 
embargado de las mencionadas cuentas.  

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, diez (10) de abril de dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 06 C.M 2017-693 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho dispone: 
 

RECONOCER personería adjetiva al abogado SERRGIO PERMODO PÉRDMO 
como apoderado judicial de la parte demandante y cesionaria NHP Consultores 
Asociados S.A.S, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
El abogado aquí reconocido deberá dar complimiento a lo previsto en los numerales 
5 y 14 del art 78 de Código General del Proceso concordantemente con lo señalado 
en el artículo 28 de la ley 1123 de 2007. 

 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11/04/2023.  Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 07 C.M. 2016-00059 

 

La liquidación del crédito allegado por la parte actora, no será tenida en cuenta para 

ningún efecto legal, como quiera que la misma se encuentra mal elaborada en su 

totalidad. 

 

En tal sentido, si bien es cierto que el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., 

establece que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito, el Despacho 

la aprobará o modificará, también lo es que dicha regla no tiene como finalidad 

rehacer la totalidad de las liquidaciones presentadas como consecuencia de que 

éstas estén totalmente alejadas de la realidad del auto de apremio, como quiera que 

se perdería el vigor de la norma, dado que sí fuera así, dicha actuación sería 

exclusivamente del operador judicial. 

 

En ese orden, se insta al extremo ejecutante, para que presente la liquidación en 

debida forma, de conformidad con el mandamiento de pago de fecha 14 de marzo 

de 2016, el auto que lo reforma de fecha 23 de septiembre de 2016 y aplicando los 

pagos realizados por el Fondo Nacional de Garantias en subrogación que se 

tuvieron en cuenta mediante autos del 31 de julio de 2017 y 6 se octubre de 2017, 

los cuales se imputaran siguiendo las reglas previstas en el artículo 1653 del C. 

Civil.  

 

Proceda la parte de conformidad. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 08 C.M 2017-01554 
 

Previamente a resolver lo que corresponda, se requiere a la parte interesada, para 

que dé cumplimiento al auto de fecha 18 de julio de 2022 visto a folio 176 del 

cuaderno principal. 

Cumplido lo anterior se resolverá lo que corresponda a la solicitud de cesión de 

crédito.   

 

Notifíquese  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 78 C.M 2018-00028 

 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta memorial remitido por la parte 
demandante, se dispone, 
 
DECRETAR el embargo del vehículo automotor –Motocicleta- de placa AOL-89, 
denunciado como de propiedad del demandado.  

  
Ofíciese a la Secretaría de Movilidad y/o de tránsito respectiva para los efectos 
previstos en el numeral 1° del artículo 593 del C. G. del Proceso.  
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 
Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 
caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 09 C.M 2017-1269 
 

Previamente a resolver lo que corresponda, se requiere al petente, para que 

allegue el documento contentivo del contrato de cesión en favor de la sociedad 

Reintegra S.A.S adjuntando igualmente los correspondientes certificados de 

existencia y representación legal de las personas jurídicas que intervengan en dicha 

relación negocial. Lo anterior en virtud a que no obstante referirse que se adjunta 

esa documental la misma no fue allegada.  

 

Cumplido lo anterior se resolverá lo que corresponda a la solicitud de cesión 

de crédito.   

Notifíquese  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 11 C.M 2019-1253 
 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  
 

Aceptar la renuncia al poder presentada por la representante legal 
de la firma Bufete Suarez & Asociados S.A.S, así como de la togada 
SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ quienes venía actuando en 
calidad de apoderadas de la parte demandante, la que solamente 
producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  
 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 12 C.M 2018-533 

 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho dispone: 
 
Reconocer personería al abogado ÁLVARO J. ACOSTA MEDINA como 
apoderado judicial de la parte demandada Jaime Peñalosa Ortegón en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
 
El abogado aquí reconocido deberá dar complimiento a lo previsto en los 
numerales 5 y 14 del art 78 de Código General del Proceso 
concordantemente con lo señalado en el artículo 28 de la ley 1123 de 2007. 
 
Respecto del expediente digital, se pone de presente al memorialista, que 
el Consejo Superior de la Judicatura hasta ahora está implementando la 
digitalización de los expedientes existentes en los Juzgados de Ejecución, 
razón por la cual si se requiere tener acceso al expediente, puede acudirse 
directamente a la Secretaría de ejecución y allí podrá revisar el proceso de 
manera física.   
 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 12 C.M. 2018-1021 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, el Juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor de la firma CENTRAL DE 

INVERSIONES S. A. por parte del Fondo Nacional de Garantías respecto de la 

suma de dinero que fue objeto de subrogación, razón por la cual se reconoce 

como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S. A. junto 

con el Banco de Bogotá S.A como extremos demandantes en el presente 

asunto, cada una respecto del monto del capital del cual son titulares, asumiendo 

la primera de las citadas, el proceso en el estado en que se encuentra (artículo 

1959 Código Civil).  

 

Reconocer personería a la sociedad GLOBAL IURIS ASESORES S.A.S., 

representada por el abogado EDGARD SANCHEZ TIRADO, como apoderada 

judicial de la sociedad cesionaria y subrogatoria aquí reconocida, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 13 C.M. 2015-108 
 

Atendiendo al escrito que antecede en la encuadernación principal y con base a lo 
previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por la togada Francy Liliana Lozano 
Ramírez, quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, la 
que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  
 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 13 C.M. 2016-14 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO por parte de la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO - FIDUAGRARIA S.A. 

COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS, razón por la cual se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO como extremo demandante y cesionario, quien asume el 

proceso en el estado en que se encuentra (artículo 1959 Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como mandatario judicial de la entidad demandante cesionaria, 

para los fines y en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 13 C.M 2016-14 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho dispone: 
 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 
Aceptar la renuncia al poder presentada por la togada Liz Pulgarín Espinosa quien 
actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la que solamente 
producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 
proveído.  

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 13 C.M 2016-00362 
 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito actualizada aportada por la parte actora el pasado 1 de 
noviembre de 2022, por el valor de $73’884.288,41, hasta el 31 de octubre de 2022.  
  
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 14 C.M. 2015-01057 

 
Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada judicial de la parte actora 
a favor de ANGELA MARCELA NIÑO CORTÉS. en los mismos términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 
demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde 
allí se originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Ref. J 14 C.M. 2015-01057 
 
El oficio Oficio OCCES22-OA34OOECM-0123RR-1622 de fecha 13 de enero hogaño 
proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de Bogotá. 
remitido mediante correo electrónico el pasado 9 de marzo de 2022 con el cual 
informan que se toma atenta nota a los remanentes solicitados, se agrega a los autos 
y se pone en conocimiento de las partes. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023)) 
 

Ref. J 14 C.M. 2016-657 
 

Atendiendo al escrito que antecede en la encuadernación principal y con base a lo 
previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por la togada Jenny Constanza Barrios 
Gordillo, quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, la 
que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  
 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 14 C.M. 2017-01326 

 
Atendiendo las solicitudes allegadas, previamente a resolver lo que en derecho 
corresponda en unto de la cesión allegada, se requiere al petente para que aporte 
los certificados de existencia y representación legal de PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT y  BANCO DE BOGOTA S. A., 
donde figuren como representantes legales o apoderados los suscriptores del 
contrato de cesión de crédito, debidamente facultados para ello, así como copia de 
la escritura pública 4876 del 18 de mayo de 2022 de la Notaria 38 del Circulo Notarial 
de Bogotá. 
 
Procédase de conformidad. 
 
Notifíquese, 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 14 C.M. 2018-00129 

 
Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por cuanto la misma 
no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que el interés de mora se 
encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes de la 
liquidación elaborada por esta agencia judicial, aunado a lo anterior no aplicaron o 
imputaron los abonos que se declararon probados en la sentencia de fecha 25 de 
julio de 2019 (folio  103). 
 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia, en la cual se aplican los abonos ordenados siguiendo las reglas previstas 
en el artículo 1653 del C. Civil.  
 
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 
 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante, 
conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $ 50’740.066,59 con fecha de corte al 15 de 
julio de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 14 P.C.C.M. 2018-00532 

 
Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por cuanto la 
misma no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que el interés de mora y 
plazo se encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes de 
la liquidación elaborada por esta agencia, del mismo modo se están incluyendo 
rubros como las costas procesales que son ajenos a esta operación. 
 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 
 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante, 
presentada el 26 de septiembre de 2022, conforme a la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $22’826.007,69 con fecha de corte al 30 de 
septiembre de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 16 C.M 2018-01048 

 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta los diferentes memoriales remitidos, se 
dispone,  
 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que los demandados, tengan 
a cualquier título en cada una de las entidades financieras referidas en el 
escrito que se resuelve.    
 
Líbrese oficio a la entidad bancaria relacionada en escrito anterior, 
comunicándole lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 
9 C.G.P., y las del art. 1387 del C. de Co. Adviértaseles igualmente que, de 
tratarse de una cuenta de ahorro, deberá tener presente los límites de 
inembargabilidad establecidos. Limitase la medida a la suma de 
$77.000.000.oo. 

 
2. Se toma atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

Dieciocho de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Bogota en oficio 
No. 1443 del 5 de octubre de 2022, indíquese que el mismo se tendrá en 
cuenta en el momento procesal oportuno. Ofíciese 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a las entidades bancarias y Juzgado 
correspondiente para lo de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte 
actora y déjense las constancias del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abe420ebeb23ce98cb6c137d476d017acd28848f2fdb83e50ad0acac8babb494

Documento generado en 10/04/2023 12:40:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

FER 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 16 C.M. 2019-712 

 

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda al escrito de cesión, 

alléguese el documento contentivo de la constitución del PATRIMONIO 

AUTONOMO CARTERA BANCO DE BOGOTA III QNT/C&CS, así como de la 

escritura Pública No. 1412 del 17 de agosto de 2022 de la Notaría 23 del Circulo 

de Bogotá, respectivamente.  

 

Procédase de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023)) 
 

Ref. J 16 C.M. 2019-1461 
  
Atendiendo el memorial que antecede, se reconoce personería al abogado JORGE 
ANTONIO GONZÁLEZ ALONSO, como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 
del C. G. P.). 
 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 18 C.M 2009-01638 
 

Previamente a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la memorialista DAZA 
SARMIENTO para que aporte certificado actualizado a la fecha de encontrarse 
adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Externado de Colombia. 
 
Proceda la parte de conformidad.    

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
Ref. J 18 C.M 2018-419 

 
Previamente a resolver lo que en derecho corresponda al escrito de cesión,  

se requiere al memorialista, para que allegue los correspondientes certificados de 

existencia y representación legal de las personas jurídicas que intervienen en el 

mismo, con facultad expresa para celebrar ese acto negocial.  

Cumplido lo anterior se resolverá lo que corresponda a la solicitud de cesión  

de derechos.   

 
Notifíquese  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 18 C.M 2019-596 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, y con base a lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 
Aceptar la renuncia al poder presentada por el togado José Wilson Patiño Forero 
quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la que 
solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  

 
 Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 18 C.M 2019-608 
 
 
Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la  parte ejecutante 

coadyuvado por el apoderado de la parte demandada, la cual cumple las previsiones 
del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por pago total de la 

obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Se ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentren 

consignados sobrantes a la parte demandada siempre y cuando no esté embargado 
el remanente. 

 
5. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
6. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 

 
 

 
Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 18 C.M. 2019-608 
 
Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en auto de 
esta misma fecha.  

  
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C. diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 19 C.M. 2014-00514 

 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de esta ciudad en oficio No. 

OCCES22-OA1375 del 14 de febrero de 2022, indíquese que el mismo se tendrá 

en cuenta en el momento procesal oportuno y poniendo de presente que con 

anterioridad se encuentra un embargo de remanentes registrado por parte 

Juzgado Sesenta y Dos Civil Municipal de esta ciudad, y si en un eventual remate 

los dineros excedentes una vez cancelado crédito y costas se pondrán a 

disposición del Juzgado competente teniendo en cuenta el turno en que se tuvo 

en cuenta el embargo. Ofíciese. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. 
concordante con el art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional del juzgado respectivo, de la cual deberá dar informe 
igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las constancias ello 
dentro del proceso. 

 

Proceda la secretaria de conformidad. 

 

De otra parte, El oficio OCCES23-JR0389 de fecha 10 de febrero hogaño 
proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Bogotá D.C. remitido mediante correo electrónico el pasado 15 de marzo de 2023 
con el cual informan que no es posible tener en cuenta el embargo de remanente 
decretado, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes. 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
11/04/2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  
 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 19 C.M 2018-00569 

 
Atendiendo el escrito allegado por la parte demandante, el juzgado dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por concepto de cánones de 
arrendamiento perciben los demandados Aristóbulo Barrero Valencia y Martha 
Isabel Hortúa  Bernal, como consecuencia de relación contractual de arrendamiento 
suscrito con el señor JORGE PERILLA GAVIRIA respecto del inmueble ubicado en 
la calle 144 C No. 141 A- 48, Bloque 2 Casa 14 del Edificio Alicante de Suba 
Propiedad Horizontal de esta ciudad. 
 
Líbrense oficio al arrendatario JORGE PERILLA GAVIRIA, para que proceda 
conforme a lo previsto en el numeral 4° del artículo 593 del C. G. del P., indicando 
que la medida se limita a la suma de $6’000.000.oo. Mcte. Regístrense los datos 
necesarios para efectos de realizar las consignaciones.  

  
Una vez elaborado el oficio hágase entrega al apoderado del actor para el trámite 
pertinente, dejando las constancias del caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 20 C.M. 2017-00133 

 
Vencido como se encuentra el traslado a que se refiere el art 446 del C.G. del P., 
procede el juzgado a decidir lo que enderecho corresponda a la liquidación 
actualizada del crédito presentada por la parte actora no sin antes hacer las 
siguientes precisiones: 
 
La liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo no es otra cosa que la 
operación aritmética o el ajuste formal de un crédito, y se contrae a cuantificar el 
capital, los intereses concentrados dentro del mismo, y que deben imputarse de 
conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y en la sentencia o auto 
de seguir adelante la ejecución, debiendo sujetarse a las reglas que contienen el 
Art 446 del C.G. del P. igualmente. 
 
Acorde con el numeral 3° de la disposición a tras mencionada, corresponde al juez 
aprobar o modificar la liquidación allegada, verificando que la misma se ajuste a lo 
decretado en las providencias atrás referidas, pues son las que marcan la pauta 
para dicha operación aritmética. Más tratándose de actualización del crédito, es el 
propio numeral 4°del artículo que se viene a analizando el que establece 
claramente que para estos eventos, “se tomará como base la liquidación que 
este en firme” lo que significa que como en el caso bajo estudio se está 
actualizando dicho rubro correspondía a la actora ajustar la estimación adosada a 
este parámetro, y no capitalizar los intereses como erróneamente lo hizo la parte 
actora. 
 
Por lo anterior, el despacho procederá a modificar la liquidación ya mencionada, 
tomando como punto de partida la aprobada mediante auto de 23 de septiembre de 
2021 folio 101, partiendo del capital líquido y tasando sobre este los intereses de 
mora causados desde el 13 de julio de 2021 al 17 de septiembre de 2022. 
 
En consecuencia, el juzgado aprueba la actualización de la liquidación del crédito, 
con la modificación a que se ha hecho referencia, en la suma de $29’843.991,31 
con corte al 16 de septiembre de 2022., conforme al cuadro anexo y que hace parte 
integral de esta decisión. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023  Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cec229f8570d63a84bf53d77a68f1742dd35120c148ca2fbe062bc462f4c9ba0

Documento generado en 10/04/2023 12:41:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Doce (12) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 21 P.C.C.M. 2020-00056 

 
De cara a la solicitud remitida electrónicamente por la parte demandante, por 

Secretaría ofíciese a la “Unidad Administrativa de Catastro Distrital” y al 

“Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)” para que alleguen con destino al 

proceso de la referencia un certificado de avalúo catastral vigente a la fecha 

correspondiente al inmueble identificado con matrícula No. 50N-20616733. Líbrese 

comunicación. OFICIESE.  

De otra parte, tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado Quince Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, a través del 

oficio No. OOECM-0922RR-6226 del 5 de septiembre de 2022, informando que el 

mismo se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. Ofíciese.   

 

Una vez elaborados los oficios, la Secretaría de Ejecución en cumplimiento a lo 

previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el art. 11 de la 

Ley 2213 de 2022, proceda a remitir del correo institucional el oficio a las entidades 

correspondientes para lo de su cargo, notificando a la actora el tramite impartido 

a la dirección electrónica. Déjese las constancias dentro del expediente. 

 
Proceda la secretaria de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
13-04-2023 Por anotación en estado N° 060 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f48197b3d8a1bcb3fc43997e4c3f0e03e89cab1ece28f1975fc47d1e364bf71e

Documento generado en 10/04/2023 02:09:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL. 

 

fer 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 22 C.M 2016-746 
 

 
Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado judicial de la parte actora 
a favor de la togada JOHANA CECILIA ARAQUE ZULETA en los mismos términos 
y para los fines del poder conferido.  
 
 El abogado aquí reconocido deberá dar complimiento en lo presente en los 
numerales 5 y 14 del art 78 de Código General del Proceso concordantemente con 
lo señalado en el artículo 28 de la ley 1123 de 2007. 

 
 Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 24 P.C.C.M. 2019-01721 
 

En atención a la solicitud allegada, y reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., 
acéptese la renuncia que al poder presenta el abogado FRANKY JONAVER 
HERNANDEZ ROJAS, quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante, la que solamente producirá efectos cinco días después de la 
notificación por estado el presente proveído.  

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 26 C.M. 2017-1414 
 
Acorde con el poder que milita a folio 252 del expediente físico, se reconoce 
personería a la togada CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE como apoderada 
judicial de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, en los términos y 
para los fines del mandato conferido.  
 
En punto del reconocimiento de la subrogación aludida por la memorialista, una vez 
más deberá estarse a lo resuelto en autos de fecha 05 de octubre de 2021, 25 de 
mayo y 17 de junio de 2022, a través de los cuales se han resuelto peticiones 
similares, decisiones que se encuentran debidamente ejecutoriadas, sin objeción 
alguna. Obsérvese que allí se ha puesto de presente a la togada del porque no se 
accede a lo pretendido.  
 
Más, y lo resuelto en autos atrás citados repercute indiscutiblemente en la solicitud 
de terminación que milita a folio 319 del expediente físico.  
 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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Juez
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 28 C.M. 2015-01203 

 
1.Niéguese la solicitud de embargo de los dineros que se encuentren depositados 
en las cuentas de DAVIPLATA Y NEQUI, por improcedente. 
 
Téngase en cuenta por el memorialista que el numeral 2 del articulo 594 del C. G del 
P., señala que “Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de 
crédito, en el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de 
créditos alimentarios”. 
 
Así mismo, la Carta Circular 59 de 2021 octubre 6 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, señala que el límite de “inembargabilidad de las sumas 
depositadas en la sección de ahorros y en depósitos a los que se refiere el artículo 
2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, hasta treinta y nueve millones novecientos 
setenta y siete mil quinientos setenta y ocho pesos ($39,977,578) moneda corriente.” 
 
Es por esto, que revisados los términos y condiciones de las cuentas de DAVIPLATA 
Y NEQUI, se obtiene que DAVIPLATA solo permite un tope máximo de 8 S.M.M.L.V. 
para y por su parte, la cuenta de NEQUI permite 7.9 S.M.M.L.V.  
 
Razones por las cuales estas cuentas no son susceptibles de embargos por no 
superar los límites de inembargabilidad, por lo tanto, resulta improcedente ordenar el 
embargado de las mencionadas cuentas.  
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado, tenga 
depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros, CDT´S, a su nombre en cada una 
de las entidades financieras relacionas en el numeral 2° del escrito que se resuelve. 
Téngase en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley.  
 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 
$140’000.000.oo 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 
de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 
constancias del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 29 C.M. 2017-00669 

 
Vencido como se encuentra el traslado a que se refiere el art 446 del C.G. del P., 
procede el juzgado a decidir lo que enderecho corresponda a la liquidación 
actualizada del crédito presentada por la parte actora no sin antes hacer las 
siguientes precisiones: 
 
La liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo no es otra cosa que la 
operación aritmética o el ajuste formal de un crédito, y se contrae a cuantificar el 
capital, los intereses concentrados dentro del mismo, y que deben imputarse de 
conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y en la sentencia o auto 
de seguir adelante la ejecución, debiendo sujetarse a las reglas que contienen el 
Art 446 del C.G. del P. igualmente.  
 
Acorde con el numeral 3° de la disposición a tras mencionada, corresponde al juez 
aprobar o modificar la liquidación allegada, verificando que la misma se ajuste a lo 
decretado en las providencias atrás referidas, pues son las que marcan la pauta 
para dicha operación aritmética. Más tratándose de actualización del crédito, es el 
propio numeral 4°del artículo que se viene a analizando el que establece 
claramente que, para estos eventos, “se tomará como base la liquidación que 
este en firme” lo que significa que como en el caso bajo estudio se está 
actualizando dicho rubro correspondía a la actora ajustar la estimación adosada a 
este parámetro, y no capitalizar los intereses como erróneamente lo hizo la parte 
actora. 
 
Por lo anterior, el despacho procederá a modificar la liquidación ya mencionada, 
tomando como punto de partida la aprobada mediante auto de 25 de enero de 2022 
folio 99, partiendo del capital líquido y ya consolidado, tasando sobre este los 
intereses de mora causados desde el 22 de septiembre de 2021 al 26 de septiembre 
de 2022. 
 
En consecuencia el juzgado aprueba la actualización de la liquidación del crédito, 
con la modificación a que se ha hecho referencia, en la suma de $20’887.915,07 
con corte al 26 de septiembre de 2022., conforme al cuadro anexo y que hace parte 
integral de esta decisión. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 30 C.M 2002-348 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, y con base a lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 
Aceptar la renuncia al poder presentada por el togado Haider Milton Montoya 
Cárdenas quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 
la que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado 
el presente proveído.  

 

 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 30 C.M 2016-788 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, y con base a lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 
Aceptar la renuncia al poder presentada por la togada Martha Aurora Galindo Caro 
quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la que 
solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  

 

 Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 31 C.M. 2017-0342 
 
Atendiendo a la petición y verificado el plenario, el libelista estese a lo resuelto en 
auto de fecha 28 de mayo de 2021.visto a folio 42 del cuaderno principal, donde se 
le requiere para que aclare el nombre de la persona que actúa en representación 
de banco compartir y los certificados aportados son de MI banco. 
 

  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 33 C.M. 2017-00957 

  
Atendiendo el memorial que antecede, junto con su anexo, se reconoce personería 
al abogado PEDRO ALEXANDER SABOGAL OLMOS, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 
del C. G. P.). 
 
Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 33 C.M. 2019-00258 

 
Atendiendo las respuestas dadas con ocasión al paradero del despacho comisorio, 
y con el fin de dar pronta solución a las peticiones elevadas por apoderado de la 
parte demandante, se conmina a la Oficina de Ejecución para que actualice el 
despacho comisorio No. DC-0821-314 visto folio 62.   
 
Para tal efecto conforme a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G. del P., se 
comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local Correspondiente y/o a los 
Juzgados de Civiles Municipales de Bogotá Nos 087, 088, 089 y 090 creados 
mediante ACUERDO PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a quienes 
se les librará comisorio con los insertos del caso. OFICIESE.   

 
Una vez elaborado el comisorio, la Secretaria de Ejecución en cumplimiento a lo 
ordenado en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11 de 
la Ley 2213 de 2022, proceda a enviarlo al correo electrónico de la parte actora 
registrado, en el escrito que se resuelve, o hágase entrega física del mismo, para 
surtir el trámite pertinente y déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 34 C.M 2018-00467 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora por el valor de $118’496.709,19, 
con fecha de corte 15 de septiembre de 2022. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 35 C.M. 2018-00213 

 
En atención a la solicitud que antecede, y reunidos los requisitos del artículo 76 del 
C.G.P., acéptese la renuncia presentada por el abogado OMAR LUQUE BUSTOS, 
quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, la que 
solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 36 C.M 2018-00950 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, por valor de $ 106’758.365,34, 
hasta el 30 de agosto de 2022. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 36 C.M. 2020-00623 
 

En atención a la solicitud que antecede, y reunidos los requisitos del artículo 76 del 
C.G.P., acéptese la renuncia presentada por el abogado OMAR LUQUE BUSTOS, 
quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, la que 
solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce678a9bc61a71f621f62643d82931ee34c1b1d5be489820a7f4b195a4cad82d

Documento generado en 10/04/2023 02:16:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

FER 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 36 C.M. 2020-828 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor del Patrimonio Autónomo 

FAFP JCAP CFG por parte de la demandante Banco AV Villas razón por la cual 

se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG como 

extremo demandante y cesionario en el presente asunto, quien asume el proceso 

en el estado en que se encuentra (artículo 1959 Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

Téngase en cuenta que el ente reconocido como cesionario, ratifica el poder 

conferido a la togada BETSABE TORRES PEREZ, para que continúe llevando 

su representación judicial.  

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 39 C.M 2017-1125 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, y con base a lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 
Aceptar la renuncia al poder presentada por al togado Jhon Andrés Melo Tinjacá 
quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la que 
solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  

 
Consecuente con lo anterior y el documento adosado, se reconoce personería al 
abogado JUAN SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ como apoderado de la parte 
demandante Banco Davivienda S.A en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
El abogado aquí reconocido deberá dar complimiento a lo previsto en los numerales 
5 y 14 del art 78 de Código General del Proceso concordantemente con lo señalado 
en el artículo 28 de la ley 1123 de 2007 

 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 40 C.M 2016-1531 
 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  
 

Aceptar la renuncia al poder presentada por Omar Luque Bustos 
quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 
que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por 
estado el presente proveído.  
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 40 C.M. 2017-751 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se reconoce personería a la abogada 
AIDA ESPERANZA VELÁSQUEZ TORRES, como apoderada de la parte 
ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 
78 del C. G. P.). 
  

Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 41 C.M. 2015-1028 
 
Tenga en cuenta el profesional del derecho que la Secretaria de Ejecución ya dio 
cumplimiento al auto anterior, y en respuesta al oficio allí elaborado, la Secretaría 
de Educación de Villavicencio dio respuesta, la cual queda en su conocimiento para 
los fines pertinentes. 
 

  
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 46 C.M. 2010-00054 

 
De cara a la solicitud remitida electrónicamente por el apoderado de la actora, se 

ORDENA que por la Secretaría se oficie al “Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC)” para que alleguen con destino al proceso de la referencia un certificado de 

avalúo catastral vigente a la fecha, correspondiente al inmueble identificado con 

matrícula No. 232-24731. Líbrese comunicación. 

 

Una vez elaborados los oficios, la Secretaría de Ejecución en cumplimiento a lo 

previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el art. 11 de la 

Ley 2213 de 2022, proceda a remitir del correo institucional el oficio a la entidad 

correspondiente para lo de su cargo, notificando a la actora el tramite impartido a 

la dirección electrónica. Déjese las constancias dentro del expediente. 

 
Proceda la secretaria de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 46 C.M. 2017-00404 

 
Atendiendo la solicitud allegada, previamente a resolver lo que en derecho 
corresponda frente al escrito contentivo de la cesión de crédito aportada, se requiere 
a la memorialista para que aporte el poder especial que acredite a la abogada Gloria 
Stella Linares Garzón, como apoderada de la firma QNT S.A.S. quien a su vez 
suscribe el contrato de cesión y con facultad expresa para ello.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 46 C.M 2017-00404 

 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta memorial allegado por la actora, se 
dispone,  
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado, tenga a 
cualquier título encada una de las entidades financieras referidas en el escrito que 
se resuelve.   

 
Líbrese oficio a la entidad bancaria relacionada en escrito anterior, comunicándole 
lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 9 C.G.P., y las del 
art. 1387 del C. de Co. Adviértaseles igualmente que, de tratarse de una cuenta de 
ahorro, deberá tener presente los límites de inembargabilidad establecidos. 
Limitase la medida a la suma de $33.000.000.oo. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 
de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 
constancias del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 48 C.M 2011-196 
 

Frente a la solicitud que antecede, se pone de presente al memorialista que tal 
como consta a folio 85 del expediente físico el oficio a las DIAN fue enviado vía correo 
electrónico el 21 de febrero de 2022, situación que se podrá verificar de manera 
presencial al interior del expediente ante la Secretaría de Ejecución.  

 
No obstante, lo anterior, se REQUIERE nuevamente a la DIAN para que 

explique las razones por las cuales no se ha dado respuesta a la información 
solicitada a través de los oficios números 1513 del 27 de octubre de 2017, radicado 
el 01 de febrero de 2018 y OOECM-0222DR-1206 del 14 de febrero de 2022 enviado 
por correo electrónico el 21 de febrero de 2022, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del C. G. del Proceso. 
POFICIESE.  

 
Una vez elaborado el oficio la Secretaría remítalo a su destinatario vía correo 

electrónico, dejando constancia de ello dentro del proceso.  
 

Notifíquese  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 50 C.M. 2017-00414 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT, cuya cartera se encuentra 

administrada por la sociedad QNT S.A.S., por parte del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., razón por la cual se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO 

DE BOGOTÁ III – QNT, cuya cartera se encuentra administrada por la 

sociedad QNT S.A.S. como extremo demandante y cesionario en el presente 

asunto quien asume el proceso en el estado en que se encuentra (artículo 1959 

Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Andres Felipe León Castañeda  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 51 C.M 2017-278 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, y con base a lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 
Aceptar la renuncia al poder presentada por l togado Richard Giovanny Suarez 
Torres quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 
que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  

 

  

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 51 C.M 2017-01063 

 
Procedente la petición que antecede, el juzgado dispone:  
  
Decretar la ampliación de la medida cautelar decretada sobre los bienes y/o 
remanentes que se llegaren a desembargar de propiedad del aquí demandado, 
dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 201601600301009725 que se 
adelanta ante la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, y que fuera notificado 
mediante oficio No. 52091 de fecha 02 de septiembre de 2019. Ofíciese.   
  
Líbrense la comunicación, indicando que la medida se amplía a la suma 
de $100’000.000,oo  
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad respectiva para lo de su cargo. Del 
trámite surtido remítase copia a las partes y déjense las constancias del caso.   
  
Procédase de conformidad.  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 51 C.M. 2017-01223 
 

En atención a la solicitud allegada, se ordena a la secretaria proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en providencia del 24 de marzo de 2022 folio 96. 
OFICIESE.   
 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, requiérase 
al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que tenga a su 
cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que alleguen informe 
de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el estado actual de los 
mismos.  
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo cual 
deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 
 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la dirección 
electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva la misma. 
 
Procédase la secretaria de conformidad 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 53 C.M 2017-1057 
 
Téngase por reasumido el poder por parte del togado SEBASTIAN FOREO 
GARNICA, quien actúa como apoderado de la parte demandante.  
 
Consecuente con lo anterior y el escrito allegado, se reconoce a la togada INGRIDT 
ELIANNA CHIA MARIÑO como apoderada sustituta de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
 
En virtud del Art 78 del C.G. del P. y el Art 28 de la ley 1123 de 2007, se requiere al 
profesional a fin de que indique su dirección física en la que recibe notificaciones. 

 
 

Notifíquese 
 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 54 C.M 2018-794 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

quien se encuentra debidamente facultada para ello, y visto el documento adosado, 

y reunidos como se encuentran los presupuestos previstos en el artículo 312 del 

Código General del Proceso, concordante con lo señalado en el artículo 2469 del 

C. Civil, el Juzgado RESUELVE.  

 

1.Declarar terminado el presente proceso por transacción celebrada entre las 

partes. 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas con 

ocasión del proceso. Si existiere embargo de remanentes, póngase los bienes 

cautelados a disposición del funcionario respectivo. OFICIESE.  

3. Conforme se solicita, si existieren dineros retenidos con ocasión de las 

cautelas, hágase entrega de los mismos a la parte ejecutada, previa verificación de 

la existencia de remanentes. OFICIESE. 

4. Desglósense los documentos allegados como base de la acción a costa de 

la parte demandada, dejando las constancias del caso al interior del proceso.  

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, con las constancias del caso.  

La Secretaría una vez elaborados los oficios respectivos, remita los mismos a 

sus destinarios dejando constancia de ello dentro del proceso.  

Procédase de conformidad.  

 
Notifíquese  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 55 C.M. 2000-00457 

 
Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar la liquidación del crédito actualizada presentada por la parte actora, por 
cuanto la misma no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que el interés de 
mora se encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes de 
la liquidación elaborada por esta agencia. 

 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia, tomando como punto de partida aquella liquidación ya aprobada dentro 
del proceso. . 

  
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 

 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito actualizada presentada por el extremo 
ejecutante, conforme a la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $59’422.687,94 con fecha de corte al 31 de 
agosto de 2022. 
 
TERCERO. La secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° 
del auto de fecha 23 de octubre de 2020, en punto de la entrega de dineros a la 
demandante, y del mismo modo, se le requiere para que procedan a actualizar los 
oficios allí ordenados. OFICIESE.  
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo cual 
deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso 
 
Procédase la secretaria de conformidad 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 55 C.M. 2012-00612 

 
Vencido como se encuentra el traslado a que se refiere el art 446 del C.G. del P., 
procede el juzgado a decidir lo que enderecho corresponda a la liquidación 
actualizada del crédito presentada por la parte actora no sin antes hacer las 
siguientes precisiones: 
 
La liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo no es otra cosa que la 
operación aritmética o el ajuste formal de un crédito, y se contrae a cuantificar el 
capital, los intereses concentrados dentro del mismo, y que deben imputarse de 
conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y en la sentencia o auto 
de seguir adelante la ejecución, debiendo sujetarse a las reglas que contienen el 
Art 446 del C.G. del P. igualmente.  
 
Acorde con el numeral 3° de la disposición a tras mencionada, corresponde al juez 
aprobar o modificar la liquidación allegada, verificando que la misma se ajuste a lo 
decretado en las providencias atrás referidas, pues son las que marcan la pauta 
para dicha operación aritmética. Más tratándose de actualización del crédito, es el 
propio numeral 4°del artículo que se viene a analizando el que establece 
claramente que, para estos eventos, “se tomará como base la liquidación que 
este en firme” lo que significa que como en el caso bajo estudio se está 
actualizando dicho rubro correspondía a la actora ajustar la estimación adosada a 
este parámetro, y no capitalizar los intereses como erróneamente lo hizo la parte 
actora. 
 
Por lo anterior, el despacho procederá a modificar la liquidación ya mencionada, 
tomando como punto de partida la aprobada mediante auto de 13 de octubre de 
2015 folio 114, partiendo del capital líquido y tasando sobre este los intereses de 
mora causados desde el 31 de agosto de 2015 al 30 de septiembre de 2022, así 
mismo se debe aplicar el abono por concepto de títulos judiciales que fueren 
entregados a la parte ejecutante por valor de $4’604.649,99. 
 
En consecuencia el Juzgado aprueba la actualización de la liquidación del crédito, 
con la modificación a que se ha hecho referencia, en la suma de $4’101.411,727 
con corte al 30 de septiembre de 2022, conforme al cuadro anexo y que hace parte 
integral de esta decisión. 
 
Notifíquese, 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 57 C.M 2016-01161 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito actualizada aportada por la parte actora, por el valor de 
$14’783.114,69, con fecha de corte 31 de octubre de 2022. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 57 C.M 2017-01065 

 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta los diferentes memoriales remitidos, se 
dispone,  
 

1. De conformidad con el articulo 599 del C. G del P., se decreta el embargo y 
posterior secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40769799, denunciado como propiedad de la parte 
demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, para la inscripción del mismo. 
 

2. REQUERIR a los Bancos de Falabella y Davivienda a fin de que profiera 
respuesta al oficio OOECM-0622KL-7072 de fecha 14 de junio de 2022 
mediante el cual se le requiere con el fin de que den respuesta al oficio 2492 
del 24 de octubre de 2017. Líbrese comunicación remitiendo copia de los 
oficios en mención y las constancias de radicación.     

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G. del P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional a las entidades bancarias y Oficina de 
Registro correspondientes para lo de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a 
la parte actora y déjense las constancias del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 58 C.M. 2019-240 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor del Patrimonio Autónomo 

FAFP JCAP CFG por parte de la demandante Banco AV Villas, razón por la 

cual se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG como 

extremo demandante y cesionario en el presente asunto quien asume el proceso 

en el estado en que se encuentra (artículo 1959 Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

En su momento procesal oportuno téngase en cuenta que el ente aquí reconocido 

ratifica el mandato conferido a la togada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 

CORTES, para que continúe llevando su representación judicial.  

 

Agréguese a los autos la respuesta enviada por parte de la Juzgado 58 Civil 

Municipal de Bogotá, y Banco Agrario de Colombia, las cuales quedan en 

conocimiento de la parte demandante, para lo pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 59 C.M. 2006-00319 

 
1.Niéguese la solicitud de embargo de los dineros que se encuentren depositados 
en las cuentas de DAVIPLATA Y NEQUI, por improcedente. 
 
Téngase en cuenta por el memorialista que el numeral 2 del articulo 594 del C. G del 
P., señala que “Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de 
crédito, en el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de 
créditos alimentarios”. 
 
Así mismo, la Carta Circular 59 de 2021 octubre 6 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, señala que el límite de “inembargabilidad de las sumas 
depositadas en la sección de ahorros y en depósitos a los que se refiere el artículo 
2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, hasta treinta y nueve millones novecientos 
setenta y siete mil quinientos setenta y ocho pesos ($39,977,578) moneda corriente.” 
 
Es por esto, que revisados los términos y condiciones de las cuentas de DAVIPLATA 
Y NEQUI, se obtiene que DAVIPLATA solo permite un tope máximo de 8 S.M.M.L.V. 
para y por su parte, la cuenta de NEQUI permite 7.9 S.M.M.L.V.  
 
Razones por las cuales estas cuentas no son susceptibles de embargos por no 
superar los límites de inembargabilidad, por lo tanto, resulta improcedente ordenar el 
embargado de las mencionadas cuentas.  
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado, tenga 
depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros, CDT´S, a su nombre en cada una 
de las entidades financieras relacionas en el numeral 2° del escrito que se resuelve. 
Téngase en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley.  
 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 
$20’000.000.oo 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 
de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 
constancias del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 59 C.M. 2016-890 

 

Vista la petición de la abogada de la parte actora, se ordena REQUERIR 
NUEVAMENTE a la Sociedad ABC JURÍDICAS en su calidad de secuestre, para que 
informe las razones por las cuales se ha sustraído de dar cumplimiento a los 
requerimientos ordenados y notificados mediante telegrama TQECM-0622CC-170 
remitido el 11 de julio de 2022, por medio del cual se le conmina a fin de que rinda 
informe detallado acerca de la administración y custodia de los bienes que le fueron 
entregados en esa calidad en diligencia de secuestro,  so pena de imponer tanto las 
sanciones pecuniarias como procesales previstas en el artículo 50 del C.G. del 
Proceso. OFICIESE.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022 remita el oficio a 
través del correo institucional Al representante legal de la citada entidad, para lo de 
su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 
constancias del caso. 
 
 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de 

Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 

058 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 59 C.M 2019-1039 
 

Agréguese a los autos la respuesta allegada del Ministerio de Salud y Protección 

Social, la cual queda en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 

 

Notifíquese  
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 62 C.M 2017-01264 

 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta memorial radicado por el apoderado de 
la actora, se dispone, 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que los demandados JUAN CARLOS 
MAHECHA CÁRDENAS y JAIME LEANDRO SASTRE CASTRO, tenga a cualquier 
título en cada una de las entidades financieras referidas en el escrito que se 
resuelve. 
 
Líbrese oficio a las entidades bancarias relacionadas en escrito anterior, 
comunicándole lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 9 
C.G.P., y las del art. 1387 del C. de Co. Adviértaseles igualmente que, de tratarse 
de una cuenta de ahorro, deberá tener presente los límites de inembargabilidad 
establecidos. Limitase la medida a la suma de $86.000.000.oo. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad bancaria correspondiente para lo de su 
cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias 
del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 65 C.M 2019-00978 
 

 
En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, por secretaría 
genérese informe de títulos y póngase en conocimiento de la petente,  

 
Así mismo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario 
para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 
indicando el estado actual de los mismos. 

 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 
con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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D.E.C.D. 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  
Ref. J 65 C.M. 2019-00978 

 
 

Se requiere al memorialista aclare la solicitud que antecede, toda vez que dentro 
del presente asunto no se ha ordenado la elaboración de ningún comisorio. 
 
De otro lado, se requiere al apoderado de la actora a fin de que de cumplimiento a 
lo ordenado en auto de fecha 06 de agosto de 2019.  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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FER 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 65 C.M. 2019-1995 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor del Patrimonio Autónomo 

FAFP JCAP CFG por parte de la entidad demandante Banco AV Villas, razón 

por la cual se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG como 

extremo demandante y cesionario en el presente asunto quien asume el proceso 

en el estado en que se encuentra (artículo 1959 Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

Téngase en cuenta que el ente aquí reconocido como cesionario, ratifica el 

mandato en cabeza de la togada ESMERALDA PARDO CORREDOR, para que 

continúe su representación judicial al interior del proceso.  

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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Juez
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FER 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: J 65 C.M. 2020-201 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor Patrimonio Autónomo FAFP JCAP 

CFG por parte del Banco AV Villas, razón por la cual se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG como extremo 

demandante y cesionario en el presente asunto quien asume el proceso en el estado en 

que se encuentra (artículo 1959 Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 

ACEPTAR la renuncia que presenta la abogada YEYMI YULIETH GUTIERREZ 

AREVALO al poder que le fuera conferido por la parte demandante, la cual surte efectos 

cinco días después de la notificación de esta providencia.   

 

Se reconoce personería al togado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO como 

apoderado de la entidad financiera BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en los 

términos uy para los fines del mandato conferido.   

 

El abogado aquí reconocido deberá dar complimiento a lo previsto en los numerales 5 y 

14 del art 78 de Código General del Proceso concordantemente con lo señalado en el 

artículo 28 de la ley 1123 de 2007. 

 

El ente aquí reconocido como cesionario, deberá aclarar lo atinente a la ratificación de 

mandado en cabeza de la togada Gutiérrez Arévalo, toda vez que ha presentado 

renuncia al poder.  

 

Notifíquese,  

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11/04/2023. Por anotación en estado No. _058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 67 C.M. 2015-00357 

 

El certificado de deuda aportado en cumplimiento a lo ordenado en providencia del 

25 de agosto de 2022, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

ejecutada para los fines legales correspondientes, al igual que lo informado en punto 

de los abonos realizados por el ejecutado. 

 

En tal sentido, se requiere a las partes para que alleguen la respectiva liquidación 

del crédito de conformidad con el artículo 446 del C. G. del P., ya que revisado el 

plenario no se encuentra aprobada ninguna, para lo cual se deberá tener en cuenta 

lo ordenado en el mandamiento de pago del 5 de octubre de 2015, la sentencia del 

23 de enero de 2017 y los abonos que han sido efectuados por el demandado y que 

se encuentran plenamente certificados, los cuales se imputaran siguiendo las reglas 

previstas en el artículo 1653 del C. Civil. Téngase en cuenta que la liquidación debe 

estar acorde con lo ordenado en la orden de pago.  

 

Procedan de conformidad. 

 
En punto de las peticiones formuladas por el apoderado de la parte ejecutada, no 
se accede a lo pretendido, pues si el memorialista considera que el profesional que 
representa a la parte actora, ha incurrido en alguna irregularidad que amerite ser 
investigada, puede acudir ante la autoridad competente para lo pertinente.   
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 67 C.M. 2020-00158 

 
Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por cuanto la 
misma no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que el interés de mora se 
encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes de la 
liquidación elaborada por esta agencia. 
 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 
 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante 
subrogatorio Central de Inversiones, presentada el 16 de agosto de 2022, conforme 
a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $5’072.374,49 con fecha de corte al 31 de 
agosto de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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FL. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 69 C.M 2017-946 
 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho ordena: 

 
1. Incorporar a los autos la comunicación enviada por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, la cual queda en 
conocimiento de la parte demandante para lo pertinente. 

 
2. Acorde con esa información y los documentos allegados, OFICIESE al 

Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de esta localidad, para que 
informe a este estrado y para el proceso de la referencia con carácter 
urgente, si allí se está adelantando un trámite de LIQUIDACION 
PATRIMONIAL correspondiente al señor ANDRÉS FELIPE GUARÍN 
ROSAS. En caso afirmativo, indíquese el estado actual de esas diligencias, 
y si por parte de ese juzgado se ha librado oficio alguno con destino al 
presente asunto para los efectos previstos en el artículo 564 y 565 del 
Código General del Proceso. OFICIESE. 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022 remita el oficio al juzgado correspondiente, 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

Luis Antonio Beltran Chunza 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

 
 
 
 
 
 
 
 

fer 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11/04/2023 Por anotación en estado N° 058de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 



Civil 003 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 69 C.M. 2019-01525 

 
Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase 
ajustada a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba 
la liquidación de crédito aportada por la parte actora el pasado 5 de septiembre de 
2022, por el valor de $7’348.128,89, hasta el 31 de agosto de 2022 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3411155c4f050fbec8cc56428e96a41bdae70eddbb8fd6ee0693bf8e38c67b34

Documento generado en 10/04/2023 12:41:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 72 C.M 2016-1174 
 
Con el fin de continuar con el trámite que corresponde y vista la petición allegada 
por la actora, y en atención a que fue registrado el embargo del vehículo de placas 
RJU-658, previo a ordenar la actualización del oficio de APREHENSIÓN ordenado 
mediante auto de fecha 10 de agosto de 2017, este Despacho dispone: 

 
Requerir a la apoderada de la parte demandante para que indique si dispone de un 
lugar o parqueadero que con las seguridades del caso pueda trasladarse el vehículo 
hasta la diligencia de secuestro, de ser así suministre la dirección y nombre, a fin 
de darlo a conocer a la autoridad respectiva, a fin de que el rodante sea allí dejado 
a disposición. 

 
De la misma forma y para los efectos previstos en el inciso 2 numeral 6 del Art. 595 
del C.G. P. deberá prestar caución, en cualquiera de las formas previstas por la ley, 
en cuantía de $45.000.000.oo. Mcte. 

 
De la misma forma alléguese certificado de tradición en el cual se refleje la 
inscripción de la orden de embargo, ya que es este el documento idóneo para la 
verificación de ese fin., y no el documento emitido por el RUNT. (art. 593-1 y 601 
C.G.P.). 

 
Proceda la parte de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

Luis Antonio Beltran Chunza 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
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D.E.C.D. 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 



D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 72 C.M 2019-00210 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, por el valor de $ 54’026.700,oo, 
con fecha de corte 31 de agosto de 2022.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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Juez
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FL. 

 

fer 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C,   Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 72 C.M 2019-222 
 

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

interesada, para que allegue el documento contentivo de la cesión de crédito y 

aclare el mismo, en el sentido de indicar claramente a que entidad se debe 

reconocer como cesionaria, de acuerdo con los documentos anexos.  

Cumplido lo anterior se resolverá lo que corresponda a la solicitud de cesión de 

crédito.   

Notifíquese  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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Luis Antonio Beltran Chunza
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FER 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 73 C.M. 2016-306 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace por parte de la entidad demandante 

Banco AV Villas, en favor del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG, razón 

por la cual se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase en consecuencia al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

JCAP CFG como extremo demandante y cesionario en el presente asunto quien 

asume el proceso en el estado en que se encuentra (artículo 1959 Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

Téngase en cuenta que el ente aquí reconocido como cesionario ratifica el 

mandato en cabeza de la togada ESMERALDA PARDO CORREDOR para que 

continúe con su representación judicial  al interior de este proceso.  

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 74 C.M. 2019-00371 
 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho ordena la entrega sucesiva 
de los títulos judiciales existentes para el presente asunto a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente 
aprobadas. 
 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, requiérase 
al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que tenga a su 
cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que alleguen informe 
de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el estado actual de los 
mismos.  
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo cual 
deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 
 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la dirección 
electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva la misma. 
 
Procédase la secretaria de conformidad 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 76 C.M. 2017-1299 

 

En atención a la petición que antecede, el Despacho ordena: 
 

 
REQUERIR a la Alcaldía Local de San Cristóbal, para que informe que 
trámite se ha dado al despacho comisorio número 1330 de fecha 15 de 
marzo de 2019, del cual asumió conocimiento el 27 de junio de 2019. En el 
evento de haberse devuelto, indíquese en qué fecha y ante que Juzgado se 
entregó el mismo, allegando constancia de ello. OFICIESE.   

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del 

C.G.P., concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, 
remita el oficio a través del correo institucional a la citada entidad para lo de 
su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 
constancias del caso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 

Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 76 C.M. 2018-00229 

 
Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por cuanto la 
misma no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que el interés de mora se 
encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes de la 
liquidación elaborada por esta agencia. 

 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia. 

  
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 

 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante 
conforme a la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $171’611.964,98 con fecha de corte al 31 de 
agosto de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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Juez
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 76 C.M 2019-00651 

 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta memorial allegada por la actora, se 
dispone,  
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado, tenga a 
cualquier título en cada una de las entidades financieras referidas en el escrito que 
se resuelve.   

 
Líbrese oficio a la entidad bancaria relacionada en escrito anterior, comunicándole 
lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 9 C.G.P., y las del 
art. 1387 del C. de Co. Adviértaseles igualmente que de tratarse de una cuenta de 
ahorro, deberá tener presente los límites de inembargabilidad establecidos. 
Limitase la medida a la suma de $15.000.000.oo. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 
de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 
constancias del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N| 058de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 76 C.M 2019-00651 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda al escrito de cesión, se 
REQUIERE a quienes suscriben el mismo, para que se allegue certificado de 
existencia y representación legal de la firma CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 
S. A. así como copia del acto de constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
JCAP CFG, respectivamente.  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 76 C.M 2019-01733 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora el pasado 9 de septiembre de 
2022, por el valor de $ 33’673.145,69, hasta el 30 de agosto de 2022.  
  
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 78 C.M 2016-00980 

 
Del avalúo correspondiente al bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40530296 presentado por la parte demandante, se corre 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, la secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

2° del auto de fecha 25 de enero de 2022, esto es requiriendo al secuestre.   

Proceda la secretaria de conformidad.  

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11/04/2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 78 C.M 2018-00028 

 
En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, por secretaría 
genérese informe de títulos y póngase en conocimiento de la petente,  
 
En caso de no existir títulos judiciales, REQUIÉRASE al Juzgado de origen a fin que 
efectúe la conversión de los dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, 
ii) ofíciese al Banco Agrario para que alleguen informe de todos los títulos 
consignados para este radicado, indicando el estado actual de los mismos. 
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 
con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 78 C.M 2018-543 
 
Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 
 
Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor del PATRIMONIO 
AUTONOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTA III QNT S.A.S. por 
parte de, BANCO DE BOGOTA S.A., razón por la cual se reconoce como 
cesionario. 
 
En lo sucesivo, téngase al PATRIMONIO AUTONOMO FC- CARTERA 
BANCO DE BOGOTA III QNT S.A.S. QNT S.A, como extremo demandante 
en el presente asunto quien asume el proceso en el estado en que se 
encuentra (artículo 1959 Código Civil).  
 
Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 79 C.M. 2019-912 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, y atendiendo el escrito que antecede, el 

juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor del Banco Davivienda S.A. por 

parte de la Titularizadora Colombiana S. A.-HITOS, razón por la cual se 

reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al BANCO DAVIVIENDA S.A. como extremo 

demandante y cesionario en el presente asunto quien asume el proceso en el 

estado en que se encuentra (artículo 1959 Código Civil).  

 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

11-04-2023 Por anotación en estado No. 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 81 C.M. 2017-01424 

 

En atención a la solicitud allegada, y siendo así procedente la solicitud de cesión de 

crédito, por lo que conforme lo establecen los artículos 1959 y siguientes del Código 

Civil, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. Aceptar la cesión del crédito que en favor de la sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. CISA, hace el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS respecto 
de la obligación que fue objeto de subrogación.  
 
SEGUNDO. Continúese la presente demanda ejecutiva, teniéndose como nuevo 
demandante y cesionario a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. C ISA, 
con relación a la obligación que fue objeto de subrogación. 
 
TERCERO. Téngase por ratificado el poder al abogado JOSE MIGUEL ARANGO 
ISAZA, por lo que se le tiene como gestor judicial de la sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. (cesionario), en los términos y para los fines del poder inicial. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.E.C.D. 

c 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 82 C.M 2018-00495 
 

En atención al escrito allegado por la actora, no se accede a la solicitud de 
suspensión del proceso, como quiera que no se allegó debidamente suscrita por 
todas las partes, como lo dispone el numeral 2° artículo 161 del Código General del 
Proceso.  
 
Procédase de conformidad.  

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 85 C.M 2018-00176 

 
En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, por Secretaría 
genérese informe de títulos y póngase en conocimiento de la petente,  
 
Así mismo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario 
para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 
indicando el estado actual de los mismos. OFICIESE. 
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 
con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 85 C.M 2018-00176 

 
En atención a la solicitud que realiza la Alcaldía Municipal de Caparrapi 
Cundinamarca, por secretaria ofíciese informando que la medida cautelar se limito al 
embargo de la quinta parte que excediera el salario mínimo legal vigente, 
prestaciones, honorarios y demás emolumento susceptibles de esa medida, que 
devengue el demandado. OFICIESE.    
 
Igualmente, el Secretario General de Gobierno del Municipio de Caparrapi, deberá 
indicar claramente que descuentos se hicieron del salario del demandado y a qué 
Juzgado fueron consignados los mismos, allegando una relación de esas 
retenciones. OFICIESE.  
 
La Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 
De otra parte, queda en conocimiento de la actora, la comunicación enviada por la 
Alcaldía Municipal de Caparrapi Cundinamarca, para los fines pertinentes  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 85 C.M 2019-00805 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, por valor de $4’914.789,89, hasta 
el 31 de agosto de 2022. 
 
Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 85 C.M 2019-01961 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora el pasado 9 de septiembre de 
2022, por el valor de $ 34’489.228,66, hasta el 30 de agosto de 2022.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 85 C.M 2020-00309 

 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, en la suma de $7’768.770,06, 
hasta el 5 de octubre de 2022.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 86 C.M. 2018-01274 

 
Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como 
medida cautelar la siguiente:  
 
El embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que 
el demandado GONZALO MEJIA VARGAS con C.C 80.221.746 devengue como 
empleado de la sociedad 95/24 COLOMBIA S.A.S. 
 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 
$30’000.000.oo M/cte.  
  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 
partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 
Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 
caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

11-04-2023 Por anotación en estado N° 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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